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22071  HUESCA
Con fecha 23 de febrero de 2011 tuvo entrada en esta Dirección de la Inspección de Educación su correo trasladando consulta de la Inspección Provincial de Educación  relativa a la realización de la evaluación psicopedagógica del alumnado de los centros privados concertados de Educación primaria,  en relación con la misma  le comunico lo siguiente:

Tal como se indica en el informe técnico que acompaña a la consulta planteada, el artículo quinto, punto 2 a) de la Orden de 25 de junio de 2001, del Departamento de Educación y Ciencia, por la que se regula la acción educativa para el alumnado que presenta  necesidades educativas especiales derivadas de condiciones personales de discapacidad física, psíquica o sensorial o como consecuencia de una sobredotación intelectual establece que: “Dictamen de escolarización que en el caso de nueva escolarización será elaborado por el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP) de atención temprana o el general del sector correspondiente al domicilio familiar.

En el caso de que el alumno esté ya escolarizado en un centro sostenido con fondos públicos, el dictamen será elaborado por el EOEP del sector en el que se ubica el centro de primaria  o por el Departamento de Orientación en el caso de un centro de secundaria”.
Corresponde, pues, al EOEP de referencia del centro privado sostenido con fondos públicos en el que esté escolarizado el alumno a evaluar, realizar tanto su evaluación psicopedagógica como emitir el correspondiente dictamen de escolarización.  En esos procesos podrá tener en cuenta, si lo considera adecuado, las informaciones, orientaciones y/o propuestas que pueda aportarle el orientador del centro, pero el responsable administrativo y formal de los mismos es el EOEP.

En consecuencia, corresponde a la Dirección del Servicio Provincial correspondiente determinar los ámbitos de referencia de cada uno de los EOEPs existentes en la provincia, adscribiéndoles los centros públicos y los centros privados sostenidos con fondos públicos de referencia.  Igualmente, la organización y el 
funcionamiento de dichos servicios educativos de apoyo deberá contemplar un  tiempo semanal específico dedicado a la atención de estos últimos centros.

Igualmente, deberá regularse el procedimiento que deben  seguir dichos centros para solicitar ante la Dirección del Servicio Provincial la intervención del EOEP de referencia.
EL DIRECTOR DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA
Fdo: Enrique Miranda Martín.

